
INFORME SECRETARIAL. Jamundí-Valle,  Febrero 24 de 2021.  A despacho 
de la señora Juez informando que la presente demanda fue debidamente 

subsanada. Sírvase Proveer. 
La Secretaria 

 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ    
 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Jamundi-Valle, Febrero veinticuatro de dos mil veintiuno   
 
Auto Interlocutorio Nº 523 

Radicado Nº 76 364 40 89 003 2020 00554 00 
 
REF. DIVISORIO DE BIEN COMUN 

DTE: PASTOR CASTRO GUTIERREZ 
DDOS: CARMEN BUITRAGO POVEDA, SULAY TRUJILLO TRUJILLO, 

ISABEL ALTAMIRANO BALANTA, CLEMENTINA ALTAMIRANO BALANTA, 
ALFREDO ALTAMIRANO BALANTA, PEDRO ALTAMIRANO BALANTA,  
DAVID ALTAMIRANO BALANTA, MATILDE BALANTA DE CRUZ, HERMINIA 

BALANTA DE SIERRA, RUBEN BALANTA, VICTOR MANUEL BALANTA.  
 

 Como se observa que la demanda presentada reúne los requisitos de 
los artículos 82, 83, 84, 406 del C.G.P., el Juez,  
 

R E S U E L V E: 
 
 PRIMERO:  ADMITIR la anterior demanda de DIVISION MATERIAL  

Y  VENTA DE LA COSA COMÚN DE MENOR CUANTIA instaurada por  
PASTRO CASTRO GUTIERREZ en contra de CARMEN BUITRAGO 

POVEDA, SULAY TRUJILLO TRUJILLO, ISABEL ALTAMIRANO 
BALANTA, CLEMENTINA ALTAMIRANO BALANTA, ALFREDO 
ALTAMIRANO BALANTA, PEDRO ALTAMIRANO BALANTA,  DAVID 

ALTAMIRANO BALANTA, MATILDE BALANTA DE CRUZ, HERMINIA 
BALANTA DE SIERRA, RUBEN BALANTA, VICTOR MANUEL BALANTA.  
 

        SEGUNDO:   De la demanda y de sus anexos córrase traslado a los  
demandados  por el término de diez (10) días, de conformidad con el 

artículo 409 del C.G.P..  
 
         TERCERO: NOTIFIQUESE a las demandadas CARMEN BUITRAGO 

POVEDA Y SULAY TRUJILLO TRUJILLO observando de manera estricta 
los parámetros establecidos para el efecto  por el artículo 8º del Decreto 

806 de 2020, en concordancia con el articulo 292 del C.G.P.  
 
          

   CUARTO:  INSCRIBASE la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria Nº 370-69298  la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cali (art.592 del C.G.P.). LIBRESE el oficio respectivo. 

 
   QUINTO:  ORDENAR el emplazamiento de ISABEL ALTAMIRANO 

BALANTA, CLEMENTINA ALTAMIRANO BALANTA, ALFREDO 
ALTAMIRANO BALANTA, PEDRO ALTAMIRANO BALANTA,  DAVID 
ALTAMIRANO BALANTA, MATILDE BALANTA DE CRUZ, HERMINIA 

BALANTA DE SIERRA, RUBEN BALANTA, VICTOR MANUEL BALANTA,  
para que se notifiquen  del presente auto admisorio a través del correo 

electrónico j03pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co, el cual será 
publicado únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación en medio escrito, tal como lo preceptúa el  artículo 
10. Del decreto 806 de Junio de 2020, que a la letra dice: “Artículo 10. 
Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 

mailto:j03pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co


deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso 
se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito.”  
 
QUINTO: Efectuada la publicación en el REGISTRO NACIONAL DE 
PERSONAS EMPLAZADAS, de conformidad con lo ordenado en el inciso 5º 

del artículo 108 del CGP.  se entenderá surtido transcurridos quince (15) 
días  después de la publicación del listado. Si el emplazado no comparece, 
se le designará Curador Ad- Litem con quien se surtirá la notificación.   

     
SEXTO: RECONOCER personería al Dr. OSCAR KLINGER CASTILLO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.722.502 y portador de la 
T.P. No. 253.296  del C.S.J., como apoderado judicial del demandante 
conforme al poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE 

LA JUEZ, 

             SONIA ORTIZ CAICEDO 

Gmg 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 

En estado No.31____ hoy notifico 

a las partes el auto que 

antecede.  

Fecha: __Febrero 25 de 2021  

 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 

La secretaria,  
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